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EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, YCOMUNICACIÓN DE 
DEFECTOS SUBSANABLES 
Expediente: PAS 2025-7-592 

Denominación: Obras de reparación, conservación y mantenimiento del Hospital Clínico 
San Carlos. 

 

Se indican a continuación las ofertas recibidas a través de la plataforma de licitación 
electrónica LICIT@, dentro del plazo establecido del expediente arriba referenciado:  

 
 

La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 08 de enero de 2026, tras la apertura del 
SOBRE Nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RELATIVA A 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE 
UN JUICIO DE VALOR” del expediente indicado inicialmente, propone admitir a la 
licitación a las empresas relacionadas a continuación puesto que su documentación es 
correcta: 

  LICITADOR CIF 

1 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. A79486833 

2 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. A28582013 

 

Asimismo, propone solicitar aclaración de los siguientes defectos u omisiones observados 
en la documentación presentada según se indica a continuación: 

 

 LICITADOR RESULTADO CALIFICACIÓN 

1 ASIME, S.A.  
CIF: A79271342 

PRESENTAR DECLARACIÓN DE ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES. El licitador deberá presentar una 
declaración responsable en la que indique nombre, cualificación 
y experiencia profesional del personal que adscribe para la 
ejecución de este contrato, que como mínimo deberá contener el 
siguiente personal: Director de los trabajos, administrativo, 
encargado, oficial de primera albañil, ayudante albañil, oficial 
de primera pintor y ayudante de pintor, según lo establecido en 
el PCAP (pág. 8, 9 y 10).  
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La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Servicio de 
Contratación del Hospital Clínico San Carlos antes de las 23:59 horas del día 13 de 
enero de 2026, a través del Servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la 
Comunidad de Madrid (Opción: SOLICITUD GENÉRICA). 

 

Este requerimiento se hace a través del Tablón de Anuncios Electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición, de conformidad con lo previsto en 
el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como 
en el art. 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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